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Señor(a): 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informe de atención de las alertas N° 50, 55, 58, 75-2023-CTVC/JUN. 
 
Referencia      : INFORME 000021-2023/UTJUN-FGP 
    INFORME 000017-2023/UTJUN-MVC 
    INFORME 000026-2023/UTJUN-MVP 
    CARTA 011-2023-WAA 
  
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes de la 
referencia con la respuesta a las alertas N° 50, 55, 58, 75-2023-CTVC/JUN emitida por su 
representada. 
 
Cabe precisar que, por el volumen de la documentación, esta se encuentra consolidada en el 
siguiente enlace:  
 
https://drive.google.com/drive/folders/1tAtHaPQ_aglTwzkuRx97OAO3ZzapJzLM?usp=drive_lin
k  
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal. 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
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Para :  JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  : Oficio N° 090-2023-CTVC/JUNÍN   
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 28 de mayo de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por 
el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 
 
I. Antecedentes 
 
1.1. Con fecha 05 de mayo 2023 se recepciona a través del sistema de gestión documentaria el 
Oficio N° 090-2023-CTVC/JUNÍN en la que se adjunta la Alerta 055 -2023-CTVC/JUN que 
proviene de la vigilancia realizada a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa 
N° 348 nivel inicial del distrito de Tapo de la provincia de Tarma con fecha 23/03/2023. 
 
II. Base Normativa 
 
2.1. Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo 
PRT-049-PNAEQW-USME, Versión N° 04, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 09/09/2022. 
 
2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas 
en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del 
Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de 
documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP - Versión N° 04, aprobado con Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 23/06/2022. 
 
2.3. Protocolo para la conformación o actualización de los Comités de Alimentación Escolar de 
las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión 
N° 09, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000279-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
de fecha 11/07/2022. 
 
2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica 
denominada Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW 
en las instituciones educativas y programas no escolarizados públicos de educación básica. 
 
2.5. Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma”, con código de documento normativo Norma Técnica N° 002- 2023-
MIDIS/PNAEQW, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 10/03/2023. 
 

Informar respecto a la atención de la alerta caso N° 055-2023-
CTVC/JUN    suscitada en la IE N° 348 nivel inicial del distrito de Tapo 
de la provincia de Tarma departamento de Junín. 
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2.6. Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada Norma técnica para la cogestión que regula 
las actividades del servicio alimentario en las IIEE y programas públicos de la Educación Básica 
en el ámbito de intervención del PNAEQW - región Junín 2023 aprobado con Resolución 
Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ de fecha 06/03/2023. 
 
III. Objeto 
 
3.1. El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas 
en relación a las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana producto de la vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución 
Educativa N° 348 nivel inicial del distrito de Tapo de la provincia de Tarma con fecha 23/03/2023. 
 
IV. Análisis 
 
Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 
 
Punto crítico 1:  NÚMERO DE ALUMNOS/AS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
 
Durante la veeduría se observó que en el Acta de Entrega y Recepción de 
Productos N° 36112, correspondiente al Periodo de Atención de 13/03/2023 al 
18/04/2023, se observó que la entrega recepción de productos se realizó para 
65 usuarios. Al respecto el director de la II.EE, manifestó: “actualmente se 
cuenta con 59 alumnos matriculados en la Nómina de Matricula 2023”. se puede 
evidenciar que estaría sobrando 06 raciones. Cabe resaltar que la nómina de 
matrícula aún no está cerrada. 
 
Con fecha 16 de mayo 2023 se realiza la constatación del punto alertado en donde se realiza las 
siguientes acciones 
 

- Se solicita a la directora el reporte SIAGIE con firma y sello con la cantidad de 
estudiantes matriculados actualmente.  
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- De la información proporcionada por la directora se puede observar que existe una 
diferencia de 11 estudiantes. Al respecto la directora manifiesta los motivos de esta 
diferencia lo siguiente: 

- Durante la visita a la IE del CTVC estaba en proceso de matrícula en la cual 
algunos padres de familia solicitaban regularización de matrícula y otros padres 
de familia solicitaban traslado de sus menores hijos a otras IIEE 

- Según manifestación de la directora actualmente cuenta con 09 niños/as por 
regularizar su matrícula, por falta de documentos no puede registrar en el 
sistema. 

- Hace mención que se esta compartiendo los alimentos con ellos porque están 
asistiendo a clases como alumnos libres.   

- Además, menciona que el MINEDU fija fechas máximas para cerrar el proceso 
de matrícula para el período 2023, cada año se cierra el proceso de matrícula 
después del 25 de abril y el resto se ingresa como alumno adicional después de 
esta fecha, claro está que primero el padre de familia tiene que regularizar los 
documentos. 

- El 03 de abril en pleno proceso de matrícula se envía el reporte del SIAGIE al 
MGL de QALI WARMA adjuntado al oficio N° 007-2023-DIR. IE N° 348-TAPO-
TARMA, solicitando actualización para 54 alumnos/as matriculados. 

- La primera entrega de los alimentos se recibió para 65 usuarios según el acta 
de entrega y recepción de alimentos N° 36112. 

- La segunda entrega de los alimentos se recepcionó para 64 usuarios según el 
acta de entrega y recepción N° 115325 

   
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
            ACTA 1RA ENTREGA ACTA 2DA ENTREGA 
 
 
A continuación, se procedió a brindar asistencia técnica al CAE respecto al Procedimiento para 
la Actualización del Lista de Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW 
aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de 
fecha 23/06/2022, precisando lo siguiente: 

 
- La actualización del listado de IIEE se realiza de acuerdo a la base de datos del 

SIAGIE que alcanza el MINEDU al PNAEQW, por ello que los directores/as de las 
IIEE usuarias del PNAEQW deberán asegurar contar con el registro nominal de 
matrículas del SIAGIE actualizado. En caso de dificultades en el registro, deberá de 
realizarlo en coordinación con la UGEL de su jurisdicción. 

 
Asimismo, se brinda asistencia técnica en cuanto a la Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ 
denominada Norma técnica para la cogestión que regula las actividades del servicio alimentario 
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en las IIEE y programas públicos de la Educación Básica en el ámbito de intervención del 
PNAEQW aprobado con Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ en 
donde en su numeral 8.1. se establece lo siguiente: 
 

“8.1. El PNAEQW atiende en número de usuarios acorde a la base de datos del MINEDU, 
por lo que los directores de las instituciones o programas educativos usuarias del 
PNAEQW deberán de mantener actualizado el número de estudiantes en el sistema 
SIAGIE. Los cortes establecidos por el PNAEQW para la actualización de usuarios son 
en los meses siguientes: Marzo, mayo, agosto. 
Foto oficio y reporte 
 

 
Finalmente se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE: 
 

- La directora se compromete a mantener actualizado la base de datos del SIAGIE-
MINEDU con la cantidad real de estudiantes matriculados. En caso de presentarse 
dificultades en el proceso de matrícula en su sistema deberá de coordinar con la 
UGEL correspondiente para su subsanación. 

- La directora manifestó que actualmente recibe la cantidad de alimentos para 64 
usuarios según el acta de entrega y recepción de alimentos N° 115325. 

- La directora solicita actualización de usuarios con oficio N° 007-2023-DIR. IE N° 
348-TAPO-TARMA con fecha 03 de abril-2023 para 54 usuarios. 
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Conclusión: Con fecha 16 de mayo se realiza la constatación del punto alertado encontrando 
que el PNAEQW atiende para 64 usuarios según consta en el acta de la segunda entrega y 
recepción  de alimentos  N° 115325 y la IE cuenta con 54 estudiantes matriculados actualmente, 
sin embargo se brindó asistencia técnica al CAE en relación al Procedimiento para la 
Actualización del Listado de Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW y 
Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ , logrando el compromiso de mantener actualizado la base de 
datos de  SIAGIE de la institución educativa N° 348 el caso se concluye FUNDADO.  
 
Punto crítico 2: CAE NO REALIZA EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE 
PRODUCTOS (KARDEX DE ALMACEN) 
 
Durante la veeduría se observó que el director tenía el formato remitido por el                                                                                                                        
programa, pero no se estaba haciendo uso para el ingreso y salida de 
alimentos/productos del almacén 
 
Con fecha 16 de mayo se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- El documento de ingreso y salida (KARDEX) se encontró registrado desde el inicio de la 
prestación del servicio alimentario (13 de marzo hasta el 18 de abril) 

- No se encontró ningún alimento sobrante de la primera entrega. 
 

 
Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, el CAE informa los motivos de no 
realizar el control de entradas y salidas de productos – registro del Kardex 
 

- La secretaria de CAE descuidó el rellenado del formato KARDEX 
- El 15 de marzo se recibió asistencia técnica en la IE por el MGL a cargo, inició el 

rellenado de los 03 días y recomendó a la secretaria del CAE registrar diariamente la 
salida de alimentos. 

- Según manifestación de la directora la representante del CTVC en ningún momento le 
solicitó el KARDEX, la secretaria de CAE mantiene el documento al día. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Kardex rellenado de tres días fecha de visita a la IE. (15 de marzo) 
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Como acciones correctivas para mitigar el punto crítico alertado se realizó lo siguiente:   
 

- Se brindó asistencia técnica al CAE sobre la importancia de llevar un control riguroso del 
inventario y cómo utilizar el sistema de control de inventario. 

- Se brindó capacitación al personal encargado de almacén sobre la importancia de llevar 
un control riguroso de los alimentos que ingresan cada entrega y la salida a diario. 

De lo descrito se logró lo siguiente: 
- Actualizar el formato Kardex de la primera entrega 
- Actualizar el formato Kardex de la segunda entrega 

 
  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Paso seguido se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE: 

- Contar con el Kardex actualizado hasta finalizar el año escolar 2023 
- Llevar todos los documentos ordenados y foliados en el archivador del programa 
 

Con fecha 24 de mayo se realiza el seguimiento del cumplimiento de los compromisos suscritos 
por el CAE en referencia a la mitigación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- Kardex rellenado al 100%  
- Documento ordenado en el folder correspondiente 

Kardex 1ra entrega 

 Kardex 2da entrega 
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Conclusión: Con fecha 16 de mayo se realiza la constatación del punto crítico alertado 
encontrando que el Kardex estaba completamente al día sin embargo cabe mencionar que en la 
visita de supervisión del 15 de marzo se tomó acciones correctivas respectivas actualizando el 
Kardex de tres días del servicio alimentario y se recomendó mantener actualizado el formato 
KARDEX. El caso se concluye INFUNDADO.  
 
Punto crítico 3: EL CAE NO CUMPLE CON PREPARACIÓN DE ALIMENTOS 
 
Durante las acciones de veeduría del día 23 de marzo 2023 se observó que la 
I.E NO estaba preparando los desayunos escolares para los niños. Al respecto 
la Sra. Josabeth Guillermo Rodríguez, presidenta del CAE, manifestó: 
que “se ha preparado los alimentos durante dos días seguido (13 y 14 marzo 
2023) sin embargo tenemos problemas con la cocina que se malogro, es por 
eso que se suspendió la preparación de los alimentos. Así mismo dijo que se 
iniciaría con la preparación de alimentos el día 27 de marzo 2023”. Este hecho 
estaría afectando el cumplimiento de los objetivos del programa 
 
Con fecha 16 de mayo se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- La preparación de los alimentos no se evidenció. 
- Se realizó reunión con la comunidad educativa para sensibilizar 
- Además, se realizó´ dicha reunión con el acompañamiento del alcalde del distrito de 

Tapo  
 

Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, el CAE informa los motivos del NO 
INICIO/CONTINUADO con la preparación de los alimentos 
 

- Según manifestación de la Directora Profesora Josabeth Yoko la preparación de los 
alimentos se inició el 13 de marzo hasta el 21 de marzo, y por motivo que la cocina de 
malogró se reinició con la preparación el 27 de marzo con normalidad, se dejó de atender 
03 días el servicio alimentario (22, 23 y 24 de marzo). 

- Para aclarar la fecha de preparación la Directora adjunta una declaración jurada porque 
el día de la visita del personal de  CTVC no se presentó como tal,  DIJO que soy del 
MIDIS,  como esos días la cocina estaba fallando le dije que no cocinamos desde el 14 
de marzo pensando en que nos pueda apoyar  en la compra de una cocina, pero después 
que se fue el personal de CTVC revisé minuciosamente la copia del documento que firmé 
y me cercioré que era de CTVC, es lo que manifestó la Directora. 
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- Según manifestación de la directora la preparación de los alimentos se realizó en el 
periodo del 13 al 21 marzo luego del 27 de marzo hasta el 18 de abril fecha en que 
concluye la primera remesa. 

- La directora manifiesta que, para no generar sobre stock de alimentos se incrementó un 
poco más en la preparación a partir del 03 de abril según consta en el KARDEX. 

- Así mismo manifiesta que la segunda remesa se inició con la preparación el 19 de abril 
hasta el viernes 12 de mayo donde las madres de familia indicaron no seguir contratando 
al personal de cocina porque la cuota es muy alta (s/. 5.00).   

- La directora se comunicó con mi persona sobre el caso y se convocó de URGENCIA a 
una reunión con la especialista de la UGEL para el 15 de mayo, y con la comunidad 
educativa el 16 de mayo. 

- El 16 de mayo se llevó a cabo la reunión donde se acordó ya no dar cuota, sino preparar 
cada madre de familia por turno a partir del 22 de mayo, se dejó de preparar los alimentos 
5 días. 

     Acta del 15 de mayo en la UGEL 

    Acta del 16 de mayo en la IE N° 348 
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representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 29/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
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Como acciones correctivas para mitigar el punto crítico alertado se realizó lo siguiente:   
 

- Se brindó asistencia técnica al CAE para asegurar la continuidad con la preparación de 
los alimentos en la IE en coordinación con la comunidad educativa. 
 

Como resultado de las acciones correctivas se logró lo siguiente: 
 

- Iniciar la preparación de los alimentos el 22 de mayo con las dos raciones, el desayuno 
y el almuerzo en los horarios establecidos. 

- Consumir todos los alimentos hasta el 31 de mayo 
- Iniciar el consumo de la tercera entrega 01 de junio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Paso seguido se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE: 
 

- Las madres de familia prepararán los alimentos por turno todos los días, durante el 
presente año. 

- Madres de familia complementarán verduras u otros para mejorar el servicio alimentario 
 

Con fecha 24 de mayo se realiza el seguimiento del cumplimiento de los compromisos suscritos 
por el CAE en referencia a la mitigación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- La preparación de los alimentos se realiza con normalidad 
- Madre de familia aplica las BPM durante el servicio alimentario 
- Madre de familia complementa algunas verduras para la preparación del desayuno y 

almuerzo de los usuarios de la IE N° 348. 
- Documento de control entrada y salida (Kardex) al día. 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 29/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
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Conclusión: Con fecha 16 de mayo se realiza la constatación del punto crítico alertado 
encontrando que la preparación de los alimentos inició el 13 de marzo hasta el 21 de marzo, 
luego se reinició el 27 de marzo después de adquirir una cocina hasta el 12 de mayo, nuevamente 
ese día se suspende el servicio alimentario debido a que las madres de familia decidieron no 
aportar para pagar a la cocinera, de inmediato se comunicó al personal de QALIWARMA, se 
convocó a una reunión general de URGENCIA para el 16 de mayo y se tomó las acciones 
correctivas respectivas logrando el compromiso de reiniciar la preparación de los alimentos el 22 
de mayo por turno cada madre de familia. El caso se concluye INFUNDADO  
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 29/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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V. Conclusiones: 
 
5.1. Con fecha 16 de mayo se realiza la constatación del punto alertado encontrando que el 
PNAEQW atiende para 64 usuarios según consta en el acta de la segunda entrega y recepción  
de alimentos  N° 115325 y la IE cuenta con 54 estudiantes matriculados actualmente, sin 
embargo se brindó asistencia técnica al CAE en relación al Procedimiento para la Actualización 
del Listado de Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW y Directiva N° 004-
2023-GRJ-DREJ , logrando el compromiso de mantener actualizado la base de datos de  SIAGIE 
de la institución educativa N° 348 el caso se concluye FUNDADO 
5.2. Con fecha 16 de mayo se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando que 
el Kardex estaba completamente al día sin embargo cabe mencionar que en la visita de 
supervisión del 15 de marzo se tomó acciones correctivas respectivas actualizando el Kardex de 
tres días del servicio alimentario y se recomendó mantener actualizado el formato KARDEX. El 
caso se concluye INFUNDADO 
 
5.3. Con fecha 16 de mayo se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando que 
la preparación de los alimentos inició el 13 de marzo hasta el 21 de marzo, luego se reinició el 
27 de marzo después de adquirir una cocina hasta el 12 de mayo, nuevamente ese día se 
suspende el servicio alimentario debido a que las madres de familia decidieron no aportar para 
pagar a la cocinera, de inmediato se comunicó al personal de QALIWARMA, se convocó a una 
reunión general de URGENCIA para el 16 de mayo y se tomó las acciones correctivas 
respectivas logrando el compromiso de reiniciar la preparación de los alimentos el 22 de mayo 
por turno cada madre de familia. El caso se concluye INFUNDADO 
 
 
VI. Recomendaciones 
 
6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la 
Institución Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 
 
6.2. Se recomienda elevar el documento a quien corresponda para continuar con el proceso 
adecuado según protocolo y dar por atendido la alerta. 
 
Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan. 
 
 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
FRANCISCO DE LOS ANGELES GAMARRA PONCE 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
 
FGP 
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“AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 
 

Tapo, 3 de abril del 2023 
 
OFICIO N° 007-2023-DIR.-I.E.- Nº 348 -TAPO -TARMA 

 
SEÑORA:  
JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 
JEFA DE UNIDAD TERRITORIAL JUNIN DEL PNAE QALI WARMA 
 

ASUNTO: COMUNICO CANTIDAD DE ALUMNOS MATRICULADOS DE LA I.E N° 348 - NIVEL 
INICIAL, C0N CÓDIGO MODULAR N° 0376517 DEL DISTRITO DE TAPO, PROVINCIA DE 
TARMA 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para hacerle llegar mi cordial Saludo y al mismo 

Tiempo manifestar que en la institución Educativa Nº 348 con Código Modular 0376517, nivel 

Inicial, ubicado en el centro poblado de Tapo, del distrito de Tapo, Provincia de Tarma, Tiene 

actualmente 54 estudiantes matriculados y registrados en SIAGIE de la IE, la población escolar 

cuenta con 31 niños (varones) y 23 niñas (mujeres), en el turno mañana y el Programa de 

Alimentación Escolar- QALI WARMA atiende actualmente a nuestra I.E con 65 usuarios 

Por tal motivo solicito realizar las gestiones respectivas para que realice la actualización 

de usuarios e incremente las raciones para lo cual adjunto: 

Adjunta (1 folio)- reporte SIAGIE firmado 

A la espera de la pronta atención, me despido 

Atte. 

 

 

 



HORA

CÓDIGO MODULAR

0376517

ITEM GRADO SECCIÓN

NÚMERO DE DOCUMENTO SEXO FECHA DE NACIMIENTO EDAD (AL 31 DE MARZO) ESTADO DE MATRICULA TIPO DE VACANTE

1 Grupo 3 años                  UNICA                         91750400 Mujer 28/02/2020 3 EN PROCESO

2 Grupo 3 años                  UNICA                         91697158 Mujer 25/01/2020 3 EN PROCESO

3 Grupo 3 años                  UNICA                         91412303 Mujer 14/07/2019 3 EN PROCESO

4 Grupo 3 años                  UNICA                         91355713 Mujer 05/06/2019 3 EN PROCESO

5 Grupo 3 años                  UNICA                         91516088 Hombre 25/09/2019 3 EN PROCESO

6 Grupo 3 años                  UNICA                         91751637 Mujer 28/02/2020 3 EN PROCESO

7 Grupo 3 años                  UNICA                         91478186 Hombre 01/09/2019 3 EN PROCESO

8 Grupo 3 años                  UNICA                         91715503 Hombre 06/02/2020 3 EN PROCESO

9 Grupo 3 años                  UNICA                         91783259 Hombre 20/03/2020 3 EN PROCESO

10 Grupo 3 años                  UNICA                         91653965 Hombre 27/12/2019 3 EN PROCESO

11 Grupo 3 años                  UNICA                         91431511 Mujer 29/07/2019 3 EN PROCESO

12 Grupo 3 años                  UNICA                         91308551 Hombre 04/05/2019 3 EN PROCESO

13 Grupo 3 años                  UNICA                         91500999 Hombre 11/09/2019 3 EN PROCESO

14 Grupo 3 años                  UNICA                         91745567 Hombre 22/02/2020 3 EN PROCESO

15 Grupo 3 años                  UNICA                         91335049 Hombre 23/05/2019 3 EN PROCESO

16 Grupo 3 años                  UNICA                         91339532 Hombre 25/05/2019 3 EN PROCESO

17 Grupo 3 años                  UNICA                         91459911 Mujer 17/08/2019 3 EN PROCESO

18 Grupo 4 años                  UNICA                         90945580 Hombre 05/09/2018 4 EN PROCESO

19 Grupo 4 años                  UNICA                         91184542 Mujer 14/02/2019 4 EN PROCESO

20 Grupo 4 años                  UNICA                         90779669 Hombre 17/05/2018 4 EN PROCESO

21 Grupo 4 años                  UNICA                         90728290 Hombre 14/04/2018 4 EN PROCESO

22 Grupo 4 años                  UNICA                         91019568 Hombre 04/10/2018 4 EN PROCESO

23 Grupo 4 años                  UNICA                         91155301 Mujer 27/01/2019 4 EN PROCESO

24 Grupo 4 años                  UNICA                         90864437 Mujer 13/07/2018 4 EN PROCESO

25 Grupo 4 años                  UNICA                         90858827 Hombre 09/07/2018 4 EN PROCESO

26 Grupo 4 años                  UNICA                         91229605 Hombre 14/03/2019 4 EN PROCESO

27 Grupo 4 años                  UNICA                         90897064 Mujer 02/08/2018 4 EN PROCESO

28 Grupo 4 años                  UNICA                         91112652 Mujer 30/12/2018 4 EN PROCESO

29 Grupo 4 años                  UNICA                         90972660 Hombre 03/09/2018 4 EN PROCESO

30 Grupo 4 años                  UNICA                         90851046 Hombre 03/07/2018 4 EN PROCESO

31 Grupo 4 años                  UNICA                         81786604 Mujer 12/04/2018 4 EN PROCESO

32 Grupo 4 años                  UNICA                         90937176 Mujer 31/08/2018 4 EN PROCESO

33 Grupo 4 años                  UNICA                         90767919 Mujer 11/05/2018 4 EN PROCESO

34 Grupo 5 años                  UNICA                         81752185 Hombre 16/07/2017 5 EN PROCESO

35 Grupo 5 años                  UNICA                         81752186 Hombre 09/08/2017 5 EN PROCESO

36 Grupo 5 años                  UNICA                         90569289 Hombre 08/01/2018 5 EN PROCESO

37 Grupo 5 años                  UNICA                         90635456 Mujer 17/02/2018 5 EN PROCESO

38 Grupo 5 años                  UNICA                         90642922 Mujer 26/10/2017 5 EN PROCESO

39 Grupo 5 años                  UNICA                         90238239 Hombre 14/05/2017 5 EN PROCESO

40 Grupo 5 años                  UNICA                         90643377 Mujer 22/02/2018 5 EN PROCESO

41 Grupo 5 años                  UNICA                         81752178 Mujer 19/05/2017 5 EN PROCESO

42 Grupo 5 años                  UNICA                         81752177 Hombre 19/05/2017 5 EN PROCESO

43 Grupo 5 años                  UNICA                         90639729 Hombre 20/02/2018 5 EN PROCESO

44 Grupo 5 años                  UNICA                         81752199 Mujer 04/11/2017 5 EN PROCESO

45 Grupo 5 años                  UNICA                         81752190 Hombre 18/07/2017 5 EN PROCESO

46 Grupo 5 años                  UNICA                         81752176 Hombre 21/05/2017 5 EN PROCESO

47 Grupo 5 años                  UNICA                         90497446 Mujer 11/11/2017 5 EN PROCESO

48 Grupo 5 años                  UNICA                         90618842 Mujer 07/02/2018 5 EN PROCESO

49 Grupo 5 años                  UNICA                         81708057 Mujer 14/08/2017 5 EN PROCESO

50 Grupo 5 años                  UNICA                         90412006 Hombre 30/06/2017 5 EN PROCESO

51 Grupo 5 años                  UNICA                         90606185 Hombre 30/01/2018 5 EN PROCESO

52 Grupo 5 años                  UNICA                         90648199 Hombre 25/02/2018 5 EN PROCESO

53 Grupo 5 años                  UNICA                         81786603 Hombre 24/02/2018 5 EN PROCESO

54 Grupo 5 años                  UNICA                         81752198 Hombre 10/10/2017 5 EN PROCESOJOB ABNERDNI VALIDADO 00000081752198 ZACARIAS GALARZA

SLIM KENTARO

DNI VALIDADO 00000081786603 ZACARIAS COSAR OSAIM YELSID

DNI VALIDADO 00000090648199 ZACARIAS BARBARAN

ANGEL BENJAMINDNI VALIDADO 00000090606185 TAYPE ROMERO

ROSA GUADALUPE

DNI VALIDADO 00000090412006 TAIPE CONTRERAS THIAGO MARCOS

DNI VALIDADO 00000081708057 SALAZAR RODRIGUEZ

ALESSIA CORA

DNI VALIDADO 00000090618842 ROJAS ARROYO BRIGHIT JIMENA

DNI VALIDADO 00000090497446 RIOS BALDOCEDA

ELIAN BRYANT

DNI VALIDADO 00000081752176 REYES VEGA ESAÚ EFRAÍN

DNI VALIDADO 21037651700048 RAMIREZ QUINCHO

DENILSON ANDRES

DNI VALIDADO 00000081752199 PARIAN QUISPE SOLANGE MAFER

DNI VALIDADO 00000090639729 ORTEGA REYES

BELÉN MELANI

DNI VALIDADO 00000081752177 OROPEZA RAMIREZ JOSIAS SEBASTIAN

DNI VALIDADO 00000081752178 OROPEZA RAMIREZ

JUSTIN FLUCKER

DNI VALIDADO 00000090643377 MILIANO LIMAYMANTA YURITZA YAMILETT

DNI VALIDADO 00000090238239 JORGE ROSALES

DÁMARIS CRISTEL

DNI VALIDADO 23037651700060 JORGE HINOSTROZA VALENTINA ANGELICA

DNI VALIDADO 00000090635456 HUANUQUEÑO SEDANO

ALEXIS THIAGO

DNI VALIDADO 00000090569289 CORTEZ MEZA ALEXANDER PERCY

DNI VALIDADO 00000081752186 CORTEZ HUANUQUEÑO

MILEY ELIANI

DNI VALIDADO 00000081752185 BALDOCEDA TORRES ZAID ALFREDO

DNI VALIDADO 00000090767919 TRINIDAD MEDINA

ABIGAIL REBECA

DNI VALIDADO 00000090937176 TORRES SALAZAR ESTRELLA ALEXIA

DNI VALIDADO 00000081786604 TORRES LIMAYMANTA

DÓMINICK JOSEPH

DNI VALIDADO 00000090851046 SOLANO EGOAVIL GIROU GAEL

DNI VALIDADO 00000090972660 REYES DOMINGUEZ

KAMILA BETZABETH

DNI VALIDADO 00000091112652 REYES CONTRERAS CIELO VALERIA

DNI VALIDADO 00000090897064 REYES CABRERA

ANTERO JOAODNI VALIDADO 00000091229605 QUINCHO REYES

DEYSI ALIFERD GISSEL

DNI VALIDADO 00000090858827 PUMA ZACARIAS JANSIL ZAIL

DNI VALIDADO 00000090864437 PUMA REYES

RODRIGO FABRICIO

DNI VALIDADO 00000091155301 MANDUJANO HUALLPA AITANA LUNA

DNI VALIDADO 00000091019568 HUAMAN IGNACIO

GAEL ARON

DNI VALIDADO 00000090728290 DE LA CRUZ ROMERO JHON IGNACIO

DNI VALIDADO 00000090779669 CORONEL HUACHUPOMA

EDWIN FARID

DNI VALIDADO 00000091184542 CONTRERAS ROSALES LUANA VANNIA

DNI VALIDADO 00000090945580 CHILINGANO MACHACUAY

SONALY MEGANDNI VALIDADO 00000091459911 VILLANUEVA COSAR

GAEL DAMIAN

DNI VALIDADO 00000091339532 TAYPE QUINCHO ANDRY EIDAN

DNI VALIDADO 00000091335049 TABRA RAMIREZ

LIAM ANTONIO

DNI VALIDADO 23037651700040 SEDANO ROSALES KENYUM FRIEL

DNI VALIDADO 00000091500999 RIOS BALDOCEDA

HELEN ESTRELLA

DNI VALIDADO 23037651700010 REYES TANTARAQUI JOSE DAVID

DNI VALIDADO 00000091431511 REYES REYES

MICHAEL MARCOSDNI VALIDADO 00000091653965 PORRAS RUIZ

BENISON VEDAL

DNI VALIDADO 00000091783259 LOARDO GALVEZ KEYRO KALEF

DNI VALIDADO 00000091715503 CRUZ HINOSTROZA

RENATA BEATRIZ

DNI VALIDADO 00000091478186 CRISTOBAL COSAR LIAN MILAM

DNI VALIDADO 23037651700020 COSAR SEDANO

MEDALI JAZMIN

DNI VALIDADO 00000091516088 CORTEZ MILIANO GAEL JULIÑHO

DNI VALIDADO 23037651700050 CORONEL ARROYO

ALEXA BRIANA

DNI VALIDADO 23037651700030 BALDOCEDA VEGA YAMILET TAMARA

DNI VALIDADO 00000091697158 AQUINO HINOSTROZA

NOMBRES

DNI VALIDADO 00000091750400 AQUINO AMES ZOE IVANA

TIPO DE DOCUMENTO VALIDADO CON RENIEC CÓDIGO DEL ESTUDIANTE APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO

348 Educación Básica Regular      Inicial - Jardín              MAÑANA

ESTUDIANTE

Total de estudiantes - 2023                                              FECHA DE EMISIÓN

3/04/2023 16:47:9

INSTITUCIÓN EDUCATIVA MODALIDAD NIVEL TURNO
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